
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2020 

  

 Referencia IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-00934 

  

  

Visto el anterior escrito junto con su anexo, se dispone; 

  

Continuando con el trámite del proceso a fin de llevar a cabo la práctica 

de la prueba genética de ADN, a los señores JOSÉ JAMES VELÁSQUEZ 

MARULANDA y ANDREA ARÍAS JIMÉNEZ, así como a la menor de edad MARÍA 

JOSÉ VELÁSQUEZ ARÍAS, para tal fin se fija el día veintiséis (26) de agosto de dos 

mil veinte (2020) a las nueve (9.00 a.m.) día y hora en el cual deberán 

presentarse el demandante, y la demandada junto con la menor de edad al 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Ofíciese. 

  

            Se advierte a la demandada que su renuencia a la práctica de la 

prueba hará presumir cierta la impugnación de paternidad alegada, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del art. 386 del C.G.P., adicional a 

que el despacho le imponga las sanciones de ley, así como si de considerarlo 

necesario ordene su conducción a la toma de muestra a través de la Policía 

Nacional. Comuníquese por el medio más expedito. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                JUEZ, 

                                                    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 



Bogotá D.C 29-07-2020 (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  48 

  

Secretario: ______________________________ 

                                       TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 


